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Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: Aprobar el nuevo Portal Web del MPD

 

VISTO lo establecido por el Art. 35 de la Ley N° 27.149;

Y CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la implementación de la nueva imagen institucional del Ministerio Público de la 
Defensa (MPD) -conforme RDGN-2020-985-E-MPD-DGN·MPD- devino necesario modernizar el sitio web 
para que el servicio que presta la institución logre la mayor accesibilidad posible de parte de sus usuarios/as. 
Ello, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley Orgánica del MPD que establece que 
resulta esencial que se lleven adelante estrategias de comunicación apropiadas.

Dicha tarea fue desarrollada a partir del trabajo conjunto de la Coordinación de Comunicación Institucional, 
Prensa y Relaciones con la Comunidad y el Departamento de Informática de la Defensoría General de la 
Nación, quienes realizaron una actualización integral del diseño y contenido del sitio web, en orden a brindar 
un espacio de comunicación institucional dinámico, funcional, accesible, en lenguaje sencillo, que tenga en 
cuenta las misiones y objetivos del servicio que presta este organismo, y asimismo las funciones y 
competencias de sus distintas áreas y dependencias.

En tal sentido, resulta pertinente aprobar el nuevo diseño del sitio web del organismo y disponer las medidas 
necesarias para efectuar una supervisión sobre la carga y la actualización permanente de sus contenidos, así 
como las sugerencias que se estimen necesarias relacionadas con su actual diseño y funcionalidad.

En consecuencia, corresponde dejar sin efecto las Resoluciones DGN Nros. 1379/09, 503/12, 766/12 y 
1419/12, y encomendar para asumir las funciones citadas a la Coordinación de Comunicación Institucional, 
Prensa y Relaciones con la Comunidad.  

Las funciones que se ponen en cabeza de dicha área serán llevadas a cabo de manera coordinada con las/os 
especialistas en programación del Departamento de Informática de la institución en todas aquellas cuestiones 
en las que resulte necesario.



A efectos de lograr una mayor homogeneidad en la forma de presentar la información subida al sitio web, así 
como para garantizar una revisión de los contenidos, evitando duplicaciones y logrando a la vez mayor 
consistencia y uniformidad en el uso del lenguaje, las distintas áreas del organismo dejarán de tener -como 
principio general y sin perjuicio de lo que se establece seguidamente- permisos para subir autónomamente 
contenidos a la página web, debiendo canalizar sus pedidos a través de la referida Coordinación vía correo 
electrónico (portalweb@mpd.gov.ar). Los/as titulares de cada área tendrán la responsabilidad de que sus 
respectivas secciones dentro del portal web se mantengan permanentemente actualizadas, efectuando a tal fin 
las solicitudes del modo previamente indicado.   

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, es menester indicar que en razón de las características 
particulares de las actividades y responsabilidades a su cargo, la Secretaría General de Capacitación y 
Jurisprudencia, la Secretaría de Concursos, y la Auditoría y Control de Gestión, mantendrán la autonomía 
para modificar el contenido de sus espacios dentro del nuevo sitio web.

Por ello, en virtud de lo establecido por el Art. 35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora General 
de la Nación;

RESUELVO:

I. APROBAR el nuevo portal web del Ministerio Público de la Defensa.

II. DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones DGN Nros. 1379/09, 503/12, 766/12 y 1419/12.

III. ESTABLECER que la Coordinación de Comunicación Institucional, Prensa y Relaciones con la 
Comunidad de la Defensoría General de la Nación centralizará y ejecutará la carga y modificaciones de 
contenidos del sitio web, de acuerdo con las solicitudes que le sean cursadas por las distintas áreas del 
organismo a la casilla de correo electrónico portalweb@mpd.gov.ar, quedando asimismo facultada para 
realizar las sugerencias que se estimen necesarias relacionadas con su diseño y funcionalidad.

IV. DISPONER que el Departamento de Informática de la Defensoría General de la Nación prestará la 
colaboración que resulte necesaria para el cumplimiento de las funciones establecidas en el punto resolutivo 
anterior.

V. DISPONER que los/as titulares de cada área del organismo serán responsables de mantener 
permanentemente actualizadas sus secciones dentro del sitio web, canalizando sus solicitudes de 
conformidad con lo establecido en el punto resolutivo III.

VI. ESTABLECER que la Secretaría General de Capacitación y Jurisprudencia, la Secretaría de Concursos, 
y la Auditoría y Control de Gestión, mantendrán la autonomía para modificar el contenido de sus espacios 
dentro del nuevo sitio web.

Protocolícese, notifíquese a todas las defensorías y dependencias de este Ministerio Público de la Defensa, 
publíquese en el portal web del organismo y, oportunamente, archívese.
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